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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander	

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la acción de tutela propuesta por el señor DANIEL MENDEZ SANTOS en 
contra del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER, ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA, 
ALCALDÍA DE GIRÓN, ALCALDÍA DE PIEDECUESTA, EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO 
DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P - EMAB, EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO DE 
FLORIDABLANCA – EMAF, VEOLIA, PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
E.S.P., cumple los mínimos requisitos de formalidad, se avocará su conocimiento y se impartirá el 
trámite previsto en el Decreto 2591 de 1991. 
 
Por otra parte, se observa que como medida provisional el accionante solicitó que se “ordene 
inmediatamente y sin dilación alguna la recolección de los residuos, basuras, desechos y demás material 
contaminante que se ha ubicado en calles y avenidas principales por la no recolección de estas basuras 
en toda el área metropolitana de Bucaramanga.”; no obstante, se advierte que la misma habrá de negarse 
como quiera que: (i) se requiere determinar si ya se están implementado medidas encaminadas a la 
recolección de las basuras y qué clase de medidas; (ii) el derecho a un ambiente sano, en principio, debe 
protegerse a través de la Acción Popular, por lo que se requiere agotar el trámite de la presente Acción 
de Tutela, con el fin de determinar si la misma es procedente o no y en caso de encontrar que es 
procedente, establecer qué tipo de medidas podrían llegar a decretarse.  
 
Visto lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. AVOCAR el conocimiento del asunto constitucional planteado en demanda de tutela por 
el señor DANIEL MENDEZ SANTOS en contra del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER, ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, ALCALDÍA 
DE FLORIDABLANCA, ALCALDÍA DE GIRÓN, ALCALDÍA DE PIEDECUESTA, EMPRESA 
MUNICIPAL DE ASEO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P - EMAB, EMPRESA MUNICIPAL 
DE ASEO DE FLORIDABLANCA – EMAF, VEOLIA, PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS E.S.P. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR el presente auto a: 
 

• MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
• SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
• CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER 
• ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
• ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
• ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 
• ALCALDÍA DE GIRÓN 
• ALCALDÍA DE PIEDECUESTA 
• EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P – EMAB 
• EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO DE FLORIDABLANCA – EMAF 
• VEOLIA 
• PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. 
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Además, VINCULAR oficiosamente a:  

• PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
• JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA 
• GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

Entrégueseles copia de la demanda para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la parte 
accionante. Se les solicita enviar la contestación en el término improrrogable de dos (02) días, contados 
a partir de la recepción del oficio petitorio a través del correo electrónico 
j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

TERCERO. NEGAR la medida provisional solicitada conforma lo expuesto previamente. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez 
 
LMA 


